
Sábado ti de Agosto de 1938 75 céntimos número 

n 

«romncia de 

ADVERTENCIA O F I C I A ] SE PUBLICA TODOS EOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
£Ste BOLETÍN, d i spondrán que se 

I fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
> del número siguiente. 
Los Secretarios cu idarán de con-

jervarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-

I cito, que deberá verificarse cada a ñ o . 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provinciaL 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S 
Administració n Pr o vi n cial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Amisión provincial de incau tac ión 
áe bienes de León.—Anuncios. 

| Servic'o Nacional del Trigo de la 
P v̂incia de heon.—Circular. 

!de Intendencia de La Coruña . 
Nuncio.. 

Administración Munic ipa l 

Efe ^ ^ e s meno es 
1 0Sáe^ntas vecinales. 

res siguientes: Presidente, D. Leoncio 
Mart ínez Rodríguez; Vocales. D. Per-
pétuo Pérez Alonso y D. Sebast ián 
F e r n á n d e z González. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y en especial el de 
los interesados, a los que se posesio
n a r á con toda urgencia, a fin de que 
entren inmediatamente en posesión 
de sus cargos. 

León, 4 de Agosto de 1938.—III Año 
Tr iunfa l . 

E l Gobercador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Vitorias. 
ación de Just ic ia 

i ^ t r a í i ó n oroíiDcial 
''«iitíjaoroiiinla deLeUn 

ŜOULAR 
r ^ o r t n na y teniendo en cuen-
l̂ 08. nJV1116 acerca de los in' 
hadado d n sido facilitados, 
k > s i ó n 1eSlgnar Para constituir 

H^nted f1 del Subsidio al 
ae Vmafer, a los seño-

Comisión provincial de incauíacíón de 
l i t e ; te León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6,° del Decreto de 
10 ae Eherc de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Eugenio García Balbuena, vecino de 
Pontedo, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i - ¡ 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
VficMla. 

Así lo m a n d ó S S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Julio de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t ié r rez . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Agustín Pérez Prieto, vecino de La 
Valduerna, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Jul io de 1938.—Se
gundo A ñ o Triunfal) . —Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Luis 
Vázquez Alvarez, vecino de Santa 
Leocadia del Sil, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Pon ferra da 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Julio de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) .—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 



de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Isaías 
Mart ín Mart ínez, vecino de Vega-
m i á n , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e in s t rucc ión de 
Riaño. 

Así lo m a n d ó S' S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Jul io de 1938—Se
gundo Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Pe
dro García Urbaneja y Manuel Mén
dez García, vecinos de Matallana, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de La Vecilla, 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í , el Se
cretario de que certifico. 

León. 11 de Julio de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

« * 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ber-
nardino Pérez F e r n á n d e z , vecino de 
Ponferrada, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León , 11 de Julio de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
O O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ma
nuel López (a) Sobrado, vecino de 
Lindoso, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de V i -
Uafranca del Bierzo, 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certilioo. 

León, 11 de Jul io de 1938. —Segun
do Año Triunfal.— Cipriano Gutié-
rez. 

. • v . • • 
o o 

De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Do
lores García Rodríguez, vecina de 
Rioseco de Tapia, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se-
eretario, de que certifico. 

León, 11 de Julio de 1938.—Segun
do Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Vic
torino Gutiérrez Suárez, vecino de 
Garaño y Eusebio F e r n á n d e z Fer
nández , vecino de Las O m a ñ a s , de 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de Mur ías de 
Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 11 de Julio de 1938—Se
gundo Año Triunfal .— Cipriano Gu 
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Mar-
ce/ino Diez González, vecino de So-
rribas, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de V i -
U^ifranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 30 de Julio de 1938.-Ter
cer Año Tr iunfa l . — Cipriano Gu
tiérrez. 

SERmiO NAtlONAL BEL TRIGO 
Jefatura Provincial da León 

de. 

1.a A 
claraciones 

la P ^ s e n t a c i ó ^ T ^ 
es juradas defin,v a 

délo C- l , los Jefes e o m ^ 1 ^ ^ 
d e r á n y en t regarán a cada n xte^ 
de trigos que reserve gr ^ t o r 
consumo familiar, unaV10 ^ 
maquila modelo G-20, d e b ^ 1 ^ ^ 
autorizada con su firma v ,?nieníe 

2. a Cuando de l0s d lo-
dos en la referida declaración eni-
definitiva, se desprenda a * 1 ^ 
ductor no dispone para la pro' 
cantidad igual o mayor a l a q u e é 
sume, le sera puesta la diligenci é 
exento de t r ibutación para el s 
cío Nacional del Trigo, de a c u ^ 
con la Orden Ministerial de 25T 
Febrero ú l t imo . 

3. a Los productores de trigo que 
no quedan exentos de tributación 
por disponer para la venta de canti
dad igual o mayor a la reservada 
para su consumo, vienen obligados 
entregar en los almacenes de este 
Servicio Nacional, una cantidad de 
trigo equivalente a la diferencia me
dia del año , entre el precio de com
pra y el de venta del trigo destinado 
a la mol tu rac ión . Esta cantidad en 
kilogramos viene determinada para 
cada quinta l métrico llevado al mo
l ino por el resultado de dividir 150 
por el precio inicial de tasa de cada 
variedad de trigo, oscilando esta re
tenc ión por cada cien kilogramos a 
molturar entre 2,86 kilogramos y 3,23 
kilogramos. Estas retenciones serán 
recibidas en nuestros almacenes al 
efectuar la primera venta del trigo, 
hac i éndose precisa la presentación 
al Jefe de Almacén de la declaración 
jurada y de la cartilla de ™Wüf. 

nos 

4.1. Los propietarios y arrendé-
de molinos raaquileros,»* 

C I R C U L A R 

La necesidad de proveer a cada 
productor de trigo que lleva grano a 
los molinos maquileros de la corres
pondiente cartil la de maquila para 
efectuar estas operaciones, ha movi 
do a esta Jefatura, siguiendo instruc
ciones de la Superioridad, a dictar 
las siguientes normas: 

r á n , b a j o su exclusiva responsao 
dad, de no molturar tngo ^ 
con cartillas de maquila d^ ^raráD 
a ñ o agr ícola . Tampoco mo^ ^ 
partida alguna desProV1.S ligados 
í l icada cartilla. q ^ a n ^ 
a anotar al dorso de la n lizad^ 
el registro de operaciones ^ 
(modelo C-21), las c a n t ^ ^ 
vayan molturando, n o ^ ^ 
efectuar retención 

mente la maquila ^ mplan e 
Los molineros que n c ^ ^ c ^ 
disposiciones, serán sa ^ r j ^ 

la clausura del ^ é 
de las otras sanciones 

lugar. 

uaic3' 



jefatura, velando por el 
^iento de estas disposiciones, 

3 maqin161"08 

fuá 
/las 

cO^P1'̂ 'visitas de inspecc ión a los 
or̂ 31"3 maquileros y t r a m i t a r á 

i l i o ^ ^ n c i a s le sean formula-
ntadebida forma. 
611 28 de Julio de 1938 

Leo" 

jesús 

^ n f a l - E l Jeíe 
Gil Blanco. 

Tercer 
provincial , 

M B de loíenilencia de La Corana 
x Junta Económica de este Par-
^bace público que necesita com-

^ n n r gestión directa los a r t ícu los nrar PU1 & , .tados a continuación 
Las ofertas se reciben hasta el 

dia 12 del actual, en horas de ofici
na, tanto en este Parque como en las 
Jefaturas Administrativas de Lugo, 
Orense, Pontevedra, Santiago y Vigo, 
donde también pueden enterarse de 
las condiciones técnicas y legales 
que rigen en la compra, teniendo en 
cuenta que los ar t ículos ofrecidos 
\iajan por cuenta y riesgo del vende
dor hasta su entrega en almacenes, 
haciéndose el transporte con tarifa 
ordinaria, 

Artículos que se citan 

Hará Coruña.—1.375 quintales mé
tricos de leña de hornos; 50 de antra
cita; 100 litros de petróleo y 73 qu in 
tales métricos de salvados. 
Para Lugo —76 quintales mét r icos 
harina; 160 de leña de hornos; 

carbón vegetal; 150 de paja 
rellenoy8desalvados. 

A s t r o s de los meses del 4 ° t r i 
mestre 

^ í e ^ o ' 8 6 - 1 8 0 qUÍntaleS métd-
W 2 oTnas;1-200 de c a r b ó n ve-

< K Z Paja relleno; 270.000 ra-
% t i l Pan;1-350 de cebada o sus-

^ « de p a j a - p ^ ; 
'^ntevedra.^iso qu ín ta le 

WioLcocinas; 555 de ca-
^Petról. ."Paja relleno; 600 litros 

,ricosTPrveara--180 quín ta les mé-
Z ?0cinasí 555 de c a r b ó n 

p i ra teo ; 135.000 raciones de pan; 
ióOO de cebada o susütut ivos y 4.500 
Naja pienso . 

^Santiago.—360 quintales mé t r i -
s leña cocinas; 30 de paia relie-

^6,000 raciones de pan; 3.600 de 

Jiso. UStltütivosy 3.600depaj! 

¿ y c0cin:c qumtales mét r icos 
c a r b ó n ve-

cíones pan; 900 de cebada o sustitu-
tivos y 900 de paja pienso. 

La Coruña , 1.° de Agosto de 1938. 
- I I I Año T r i u n f a l — E l Secretario, 
Ricardo Jorge. 

Núm. 463.-39,75 ptas. 

MmíistioíÉB mmml 

Pa-la reUeil0. 387.000 ra-

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al a ñ o de 1937, ren
didas por el Alcalde y Depositario 
del mismo, se hallan de manifiesto 
al púb l i co en esta Secretar ía , por 
t é r m i n o de quince días, para oír re
clamaciones. 

Valdepolo, 30 de Julio de 1938.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Fran
cisco Nistal. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Según comunica a erta Alcaldía 
el vecino de Sorribas, de este Mun i 
cipio, José Faba, desde el día 22 del 
pasado mes de Jul io, tiene en su po
der una vaca, al parecer extraviada, 
de pelo cas taño oscuro, alzada como 
seis cuartas y media, de unos seis 
años , de la clase de las llamadas de 
labor. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y que el que jus t i -
figue ser su dueño , pase a recogerla 
a la casa de dicho vecino, con arre
glo a lo que previene el vigente Re
glamento sobre rég imen y adminis
t r ac ión de reses mostrencas. 

Villadecanes, 2 Agosto de 1938.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Sergio 
F . Castillo. 

N ú m . 465.-8,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Rendidas las cuentas de presu-
puesto y Deposi tar ía de este Ayun
tamiento, correspondientes a los ejer
cicios de 1936 y 1937, quedan ex
puestas al púb l i co en la Secre tar ía 
munic ipa l , por espacio de quince 
días , durante los cuales, todos los 
habitantes del t é rmino pueden exa
minarlas y presentar observaciones 
o reparos contra las mismas, por es
crito en dicho plazo y los ocho d ías 
siguientes, pasados los cuales, no se
r á n admitidas. 

Pozuelo del P á r a m o , 1.° de Agosto 
de 1938.—III Año Triunfal .—El A l 
calde, Macario Cartón. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al pasado ejercicio de 1937, 
se hallan expuestas al públ ico en 
esta Secretar ía , durante el plazo de 
quince días , al objeto de poder for
mular las reclamaciones pertinentes. 

Villadangos, 3 de Agosto de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Má
x imo Argüel lo. 

Ayuntamiento de 
Campa zas 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el apénd ice al pa
d rón de cédu las personales de este 
Ayuntamiento, para el corriente año , 
se halla de manifiesto al púb l i co , 
en la Secretar ía municipal , por un 
plazo de diez días, durante el cual, 
p o d r á n formularse por los interesa' 
dos, cuantas reclamaciones se con
sideren justas. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Campazas, 4 de Agosto de 1938.— 
I I I Año T r i u n f a l . - E I Alcalde, San
tiago Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

En el día de hoy se me ha presen
tado el vecino de Penilla, de este 
Municipio , Manuel Balesteros, mani 
festando que el día 26 de Julio pasa
do, se extravió del pasto una yegua, 
cuyas señas son como sigue: 

Color rojo, c r in negra, cola recor
tada, desherrada de tres patas, de 
alzada cinco cuartas, y con una ore
ja rajada y la otra cortada a es
quina. 

Lo que se publica, rogando a los 
que sepan su paradero lo comuni
quen a esta Alcaldía . 

Castrocontrigo, 4 Agosto de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Alcalde, G. Ba-
rrientos. 

N ú m . 466.-7,60 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Dipu tac ión provincial , el 
p a d r ó n de cédu las personales de este 
Ayuntamiento, para el a ñ o actual 
de 1938, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de diez días , durante los cuales 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formularse contra el mismo 

file:///iajan


cuantas reclamaciones se eslimen 
pertinentes. 

Villacé, a 4 de Agosto de 1938. -
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Las 
Caño . 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Aprobado por la Exorna. Diputa
ción provincial , el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al a c t u a l ejerci
cio de 1938, queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de diez días, durante los cuales 
y en los otros cinco días siguientes, 
se p o d r á n formular por los interesa
dos las reclamaciones que se estimen 
oportunas ante esta Alcaldía , que, 
con las pruebas en que se funden, y 
el informe de la Comis ión Munic i 
pal permanente, serán elevados a la 
Provincial en los diez días siguien
tes, si las hubiere. 

Rodiezmo, a 3 de Agosto de 1938.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Faus
tino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Se hace públ ico que por acuerdo 
de la Comisión Gestora de este Ayun
tamiento, las sesiones de la misma 
de carác te r ordinario t e n d r á n lugar 
todos los jueves, a las diecinueve 
horas. 

Villafranca del Bierzo, 4 de Agosto 
de 1938.—ÍII Año T r i u n f a l . - E l A l 
calde, (ilegible). 

Entidades menores 

Junta vecinal de Cea 
Por la presente, cito y emplazo a 

D. Felipe Alonso F e r n á n d e z , para 
que se persone en el local de esta 
Junta vecinal, al objeto de deponer 
en el expediente instruido con oca
sión de la rend ic ión de cuentas de 
su gestión, como Secretario Inter
ventor de esta Junta. De no presen
tarse, se en tenderá que renuncia a 
hacerlo, y se a t end rá a las responsa
bilidades que resulten. 

T a m b i é n se hallan expuestas al 
públ ico , por el plazo de diez días , al 
objeto de oír reclamaciones, las Or
denanzas formadas para la exacción 
y pago de aprovechamientos comu
nales de los vecinos de esta vi l la . 

o 
O o 

Se hallan igualmente al púb l ico 

las cuentas confeccionadas desde el 
a ñ o 1921 al 193(5, inclusive, para re
clamaciones, por el plazo de quince 
d ías . 

Lo que se hace públ ico , en cum
plimiento del art. 579 del Estatuto 
Municipal vigente. 

Cea, 30 de Julio de 1938. - I I I Año 
Tr iunfa l .—El Presidente, Salustiano 
Bueno. 

Junta vecinal de Carrizo 
Habiendo acordado esta Junta de 

mi presidencia, de acuerdo con el 
vecindario, el arriendo de pastos de 
los terrenos comunales y fincas par
ticulares descargadas de frutos, para 
su aprovechamiento durante el i n 
vierno, se anuncia por medio del 
presente para que los que tengan in 
terés en ello puedan concurr ir al 
acto de la subasta, que tendrá lugar 
en la Casa de Concejo, el día 14 del 

| actual, y hora de las diez de la ma-
j ñ a ñ a . 
¡ Carrizo, 2 de Agosto de 1938. — 
I I I I Año Tr iunfa l . — E l Presidente, 
Marcelino García . 

N ú m . 464.-12,75 ptas. 

j Junta vecinal de Tabuyuelo de Jamaz 
Formadas las cuentas correspon-

: dientes al año de 1937, se hallan ex-
! puestas en la Secretaría de esta Jun-
| ta, por t é rmino de quince días, a 
contar desde la inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del pre 
senté anuncio, para oír reclamacio-
nes'contra las mismas; pasado dicho 
plazo, no serán admitidas las que se 
presenten. 

Tabuyuelo de Jamuz, 26 de Jul io 
de 1938.—III Año Triunfal .—El A l 
calde, Francisco Vidales, 

que suscribe, para 
c.ones contra el mismo . r e < ^ 
dos los cuales, no serán' 

Pelechares, 29 de M; 
Año T r i u n 

gelio García. 
I A ñ o T r i u n f a l . - E l p ^ 0 . ^ ^ 

Junta vecinal de Torneros 
de la Valderia 

Aprobado el presupuesto ordinario 
de esta Junta para el corriente año, 
queda, por quince días , expuesto en 
casa del Presidente que suscribe, 
para que los que lo deseen puedan 
examinarlo, y presentar reclamacio
nes durante dicho plazo, y quince 
días más , aate el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda. 

Torneros de la Valderia, 28 Julio 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Isaac 
de Luis. 

Caunedo Dmz, Rogelio de ^ 
de edad, soltero hijo de Ju-, 0s 
nuela, natural de Las Mn y &Ia-

^as Moriera; (s" 
miedo) y úl t imamente domicillaH 
en León, . a l i e de Gómez ^ 
num. 1 y Márquez, Carmen, domi ' 

la Pl 
San Marcelo, num. 1, tercero. i?fíuier 
da (Casa de los Botines) y en la ac 
tualidad ambos en ignorado domici 

Junta vecinal de Pelechares 
Conleccionado el presupuesto or

dinario para el ejercicio de 1938, se 
halla expuesto al púb l ico durante 
quince días , en el domici l io del Ruiz del Arbol 

( j -- - • ^ ^ U t l l l C I -

l io y paradero, deberán comparecer 
en este Juzgado municipal, sito en la 
Plaza Mayor de esta ciudad, el día 27 
de Agosto, a las once de la mañana, 
para la celebración del juicio de fal
tas que viene acordado por lesiones, 
en vi r tud de denuncia núm. 146 
de 1938, a cuyo acto deberán compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tengan por conveniente, 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León 
a veintinueve de Julio de rail nove
cientos treinta y ocho.—El Secretario 
suplente, Miguel Torres. 

Vázquez Mora, Juan, de treinta jr 
seis años , natural de San Salvador 
(Lugo) y que últimamente estuvo do
mici l iado en Igüeña, trabajando en 
las minas Las Reguerinas, compare
cerá ante este. Juzgado, dentro 
t é r m i n o de diez días a consti air^ 
en la pr is ión que con esta tea 
sido decretada en contra suya .^ 
apercibimiento de que sj n0 asi 
fica, será declarado rebelde, P ^ de 
lo tengo acordado en suman 
1938, sobre hurto y estafa- ^ ^ 

A l propio tiempo, rueg les conio 
las Autoridades tanto ci ju-
militares y Agentes d^13 v prisió" 
dicial , procedan a su busc J d á D , 

ing lesándolo a mi d«sPoS c0n & 
dome cuenta seguidamente 

resultado. , naosde^0n 
DadoenPonferrada f0 

to de m i l novecientos trem z Jul a 
- I I I Año T r i u n f e l - E 1 J F e r n ^ F e r n á n d e z . - E l Secretario, 


